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Expediciones..-8e realizarán entre sanie. Eulalia y Ubeda
las siguientes expediciones:

Dos diarias de ida y vuelta, excepto domingos y f('stivos.
El horario de estas expediciones se fíjara de acuerdo con las

conveniencias del interés público. previa aproooción de la JefQ
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los adscritos al
servicio base V-1.900.

Tarifas.-Reg-írán las mismas del servicio base V-1.960
Clesificación.-Este servicio Sé clasit1ca, c.on respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b), considerado en conjunto con
el servicio base V-1.960.

Madrid, 31 de marzo de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-2.37S-.A.

RESOLUCION de la Direce:i6n General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púNico el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servi
cios públioos regulares de transporte de viajeros
por carretera entre Malina de Aragón 11 Calatallud,
con hijuela a Milmarcos (V-l.6DS), 11 entre Calata
1100. 11 Jaraba (V-1.611J.

Doña Juana Ballesteros AlonsO de Cela<1a solicitó el cambio
de titularidad de las concesiones de los Servicios públicos regu
lares de transporte de Via~eros por carretera entre Molina de
Aregón y Calatayud, con hIjuela a MHmarcos (V-1.6{J3~, y entre
Calatayud y Jaraba (V-1.6U), en favor de don José TorrUbiano
Morales, y esta Dirección Genel'Pl, en fecha 4 de febrero de 1971,
accedió a ·10 solicitado, quedando subrogado e::te últImo señor
en los derechos y obligaciones qUe corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace publico en cump-limiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

M?drid. 31 de marzo de 1971.--ffi:!1 Director general, Jesús
Santos Rein.-2.364-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que S8 hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicio~ regula} es
de transporte de Viajeros, equipaíes y encargos por
carretora entre las localidades que se citan.

El ilustrísimo sefior Director general de Transportes T-erres~

tres, en uso de las facultades delegadas por Ol'den ministerial
de 16 de mayo de :959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 9 de febrero de 1971. ha resuelto adjudkar
definitivamente los servicios publicas regulares de transporte de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre «Aravaca y Madrid», provincia de Madrid (ex
pediente número 3-490), a doña Mercedes Llorente Martín, en
cuyas condiciones de adjudicación· figuran entre otras las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre «Aravaea y MadrId}), de lO ki
lómetros de longitud, se reaiízará en expedición dir~ta, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en el
origen y final de la lima.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Diez diarias de ida y vuelta.
El horario de estas exPediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencia& del interés públko, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Tres autobuses con capacidad para 28 viajeros cada uno y
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberá.'1 ser co
municadas a la Jefatura Hegional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tm:'ifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, 0,20 pesetas ví$ro/kilómetro (incluído Im

puestos).
Clasificación: Este servIcio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente.-2.412-A.

~ervlcio regular de transporte de viajeros por carretera, ex
clUSIvamente de ferias y mercados, de «Montederramo a Montar
te. a Mace?a, a Allariz a Serraus. a Villar de Barrio, a Laza, a
La ~ezq'--llta, a Orense, a Castr<rCaldelas, a Parada del Sil,
a Gmzo de LiM.ia y a Verín» (expediente 8.608), provincias de
Orense y Lugo, a don José Quintas Garrido. en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre uMontederramo y Monforte», de
68 kjlómetros de longitud, pasará por Laboreiro, Parada del· Sil

y La Teijeira; entre «Montederramo y Macwa», de 25 kilóIneo
tros de longitud, pasará por RocUdo; entre «Mante<ierramo y
Al1arlz», de 45 kilómetros de longitud, pasará por Maceda; en
tre «Montederramo y Barrens»-, de 50 kilómetros de longitud.
pasará pOl' Mace-da y Villar de Barrio; entre «Montedenamo y
ViHar de BarrIo», de 46' kilómetros de longitud, pasará por Ma
ceda; entre «Montederramo y Laza}), de 6(} kilómetros de longi
tud, pasará por Maceda y V1l1ar de Ba.rrio; entre «:Montederra
mo y La Mezquita». de 131 kilómetros de longitud. pasará por
Maee<la. Villar de Barrio, Laza, Verin y La Gudiña; entre «Mon
tederramo y Oreuse¡¡, de 53 kilómetros de longitud, pasará por
Maceda y Esgos; entre «Montecten'amo y Castro-Caldelas», de
19 kilómetros de longitud, se realizará en expedíción directa;
entre «Montedenah1o y Parada del Sil». de 18 kilómetros de Ion·
gitud, se realizará en expe<iición directa; entre «Montederramo
y Ginzo deJ,imia», de 55 kilómetros de longitud, pasará por
Maceda. y Villar de !:Iarría; entre «M(lntederramo y Verin», de
79 kilómelrCS de longitud, pasará por Maceda. Villar de Barrio
y Laza; con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
las siguientes prohíbic1ones:

En las expediciones de M(lnforte de Lemos, de y entre La
Teijeira y Monfarte y viceversa, los días 6, 16 Y 24.

En las expediciones a. Allariz, de y entre Maceda y Allariz y
viceversa.

En las expediciones a VllIar de Barrio, de y entre Maceda y
Villar de Barrio- y viceversa.

Enlás e~ped.icíones a Orense, de y entre Maceda y Orense
y viceversa.

En las expediciones a Castro-Caldelas, de y entre Laboreiro
y Castro-Caldelas y viC€versa.

En las expediciones a Parada del Sil, de y entre Vmarino
Frío y Parada del Sil.

En las exrediciones a Ginzo de Límia, de y entre Mace<!a y
Ginzo de Limia y viceVersa.

En las expediciones a Verln, de y entre Maoeda y Verín y
viceversa.

Solamente pOdrán conducir viajeros, equipajes y mercadeT:fas
de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la feria
o ¡nercnclo'que corresponda en el <Ua que se practique el servi
cio, pudiendO admititlos en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllas se celébren y dejarlas a su regreso en los puntos de
procedencia, quedando por tanto terminantemente prohibido
realizar tráfico ihtermedio en cada iUnerario.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Montedel't'Rmo a Monforte de Lemas, una expedición de ida

y vuelta los días 6, 16, 24 Y 30 de 'Cada mes.
Montederramo a Maceda, una expedición de ida y vuelta los

días 4 y 2l} Y domingos de cada meR
Montederramo a Allariz, una expedición de ida y vuelta los

días 1 y 15 de cada mes.
Montederramo a Sarreus, una expedIción de ida y vuelta el

día 28 de cada mes.
Montederramo a Vi1lar de Barrio, una expedición de ida y

vuelta el día 9 de cada mes.
Montederramo a Laza, una expedicIón de ida y vuelta el

día 21 de cada mes.
Montederramo a La Mezquita, una expedición de ida y vuelta

el día 5 de cada mes.
Montederramo a orense, una expedición de ida y vuelta los

días 7 y 17 de cada mes.
Montcdermmo a Castro-Caldelas, una expedición de ida y

vuelta los días 3 y 18 de cada mes.
Montedenaffio a Parada del Sil, una expedición de ida y

vuelta el dia 5 de cada mes.
Montederramo a Ginzo de Limia, una expedIción de Ida y

vuelta los días 14 y 27 de cada mes.
Montederramo a Verín, una expedición de ida y vuelta los

días 3, 11 Y 23 de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

convenie-ncias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Tran,>portes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos con capacidades mínimas de 25 plazas cada uno, para
viaj.eros sentados y clasificación única.

Las demás c.aracteristicas de estos vehículos deberán ser c()..
mullicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la techa de íIlauguración del servício.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, 0,70 pesetas viajero/kilómetro (incluido 1Jn..

puestos).
ExC€.<;o de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pegetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros Se percibirá del usuario el im

porte del Seguro ObUgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasifjcación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b),

En virtud de lo dispuesto en la orden minIsterial de 31 de
julio de 1953, el concesionarlo deberá abonar a la Red Nacional
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE) el canon de coinclden~

cia que CQrresponda.~2.413-A.
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Servicio regular de transporte de viajeros por carretera entre
«Peñón de Ifach (Hotel Hipocampos) a Teulada yaEl Portet»,
provincia de Alicante (expediente 8.849), a don Antonio Sánchez
Flores, en cuyas condiciones de adjudicacjón figuran entre otras
las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre «lfach (Hotel Hipocampos) y
Teula.da a El Portet», de 21 kilómetros de longItud, pasará por
R-Font. La Fustera, cruce carretera de Benisa, Punta la Es~re

Ua. Les Playetes, Moraira, El Portet, Pozos, Font Santa y Venta.
con parada obligatoria para tomar y dejar VUl.}eros y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente. con las s1
guü'ntes prohibiciones: Ninguna, excepto en las intensificacio
nes parciales de servicJos que pudieran autoriZarse, las cuales
seran puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones: Se rt!alizarán las siguientes expediciont!s:
Siete de ¡da y vuelta todos los dias sin excepción.
El horario de estas expediciones se tij ará de acuerdo con las

conveniencias del interés públieo, previa aprobación de la- ·Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vclúculos: Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de 2() plazas cada uno para viajeros sentados
'1 c1asif1ca~lón única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser c~
municadas a la Jefatura Regional de Trallsportes Terrestra
antes de la fecha de inauguradón del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clf/se única, 0,76 pesetas viajero/kilómetro (incluído im-

puestos). ,
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: (),1l4 pesetas por

cada 10 kilogr[~mOSikUómetro o fracCión.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el

importe del Seguro ObligatDl'Ío de Viajeros.
Clasificación: Este servício se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como afluel'te grupo bL-2.414-A.

Servicio regular de transporte de viajeros por cattetera en
tre «OI'ellana la Vieja y Badajoz», prOVincia de Badajoz (expe·
diente 8.924), a don Miguel Dominguez Bart<ilomé, en cuyas con·
diciones de adjUdicaCIón figuran enti'e otras las sigUientes:

Itinerario: El itinerario entre «Orellana la Vieja y BadajOZJo,
de 140 kUómetros de longitud, pasará por VakUvi8. y Hernán
Cortés, con parada'obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
las siguientes prohibiciones:

De entre Gargaligas y Valdivla y vIceversa; de y entre
Mérida y el cruce de la C. N. 430 Y N. V Y viceversa, y de y en
tre Mérlda y Badajoz y viceversa.

EXPediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos. en

tre Orellnna la Vieja y Badajoz.
El herario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

oonvenienc:as del interé.q público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de 'I'ranspürtes Tenest-res.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de 40 plazas cada uno para viajeros sentados
y clasificación única.

Las demás características de estos vehfculos deberán ser
comunicadas a la Jefatlrra Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del serviciO.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, 0,65 pesetas viajero/kilómetro (in<:húdo im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: O,Ofl7S pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas <le viajeros se percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas base incrementadas con el canon de coincidencIa.

Clasificación: Este servicio se clasifica,' con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 23 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferroca.rril el
canon de coincidencia que corresponda.-2.415-A.

Servicio público regular de transport·e de viajeros por ca
rretera entre- «Figueras y Riumors», proVincia de Gerona ex
pedIente número 9.094, a don Jaime Terradas Quintaná, en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las Si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre «Flgueras y Riwnors», de 10.500
kilómetros de l~ngitud, pasará por VUnsacra, Fortianell y Fortía.
con parada obllgatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los rmntos mencionados anteriormente y con las: 8i
guie!1tes prohibiciones: de realizar tráfico de y entre Figueras
y Vllasacra y viceve-rsa.

Expedici~mes: Se !'€~Iízarán las siguientes expediciones:
Entr~ FIgUeras y Rmmors, una diaria de ida y vuelta.
Los Jueves o días de mercado, dos' de ida y VUelta.
El ~orarjo de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

convemenci~ del interés público. previa aprobación de la Je
fatura RegIonal de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de ao y. 18 plazas para viajeroo sentados,
Las demás características de estos servicios deberán ser co

municadas á la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fe<-~ha de inaugul'a.ción del servicio. .

Tarifas: Fegirán las siguientes tarifas base;
Clase úníca, 1,288 pesetas viajero/kilómetro (lnclUÍdo inl·

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,198 pesetas por

cada 10 kjJogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de- viajeros se percibirá del usuario el im

porte del·Segu:-o Obligatorio de Viajeros,
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe~

rrocarril,como afluente grupo bL-2,416-A.

ServiciQ público regular de transporte de VlaJen>s por ca
rretera entre «Orense y Entrlmo con hijuela a La. Seara» (V-B12),
entre ~(Bande y Portela n'Home» (V-1.52l) y entre «Bande y
La Magdalena» (V-1.529), -que se denominará Unificación nú
mero 112 elltre «OreIise Y Entrimo, con hijuela de Mancluca a
La Seara, de Bande a Portela D'Home. y de Bande a La Mag
dalena», provincia de Orense, a «Paz y Compañia, S. L., Empre
sa La Competencia» en cuyas condiciones de adjudicación
trguran entre otras ;as sigujentes:

Itinerario: El itinerario entre «Orense y Entrimolt, de 71 ki
lómetros de longitud, pasará por Barbadanes, Bentraces. Lairo,
Manchica. Puente Grande, Celanova, Ansemil, Verea, Bande.
Porto. QUiniela, HermiHe, Cabaleiros y Herdadiña, con parada
obEgatoria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos
mencionados.

El itinerario de la hijuela entre «Manchica y La Seara.», de
9 kilómetros de longitud, pasaré, por ?emira. Sabucedo de Mon
tes f Teixuguelras-Ginzo, con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros en todos los puntos mencionados anteriormente.

El Itinerario de la hijuela entre «Banrle y Porrela D'Home»,
de 4() kilómetros de longtt1i~. pasará por Niglieiroá, Barrío, Mui
ños, San Miguel, Torno, Lovios, Devesa. y Tornelros, con parada.
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos
los puntos mencionados y. con la prohibición de realizar tráfico
de y entre· Barrio y Lovios y viceversa.

El itinerario de la hijuela entre «Eande y La Magdalena»,
de 33~500 kUÓllletros de longitud, pasará por Pazos. Lobera, Te
rradas. Herdadiüa, La Maneta y Aceredo, con parada obUgatoria
para. tomar y dejar viajeros en todos los puntOs menc10nadús
y con la prohibición de realizar tráfico de y entre La Magda
lena y La Mallcta y viceversa.

EXpediciones: Se realizarán las siguientes expedie1ones:
Entre Orense y Entrimo, una diaria de ida, Y vuelta.
Entre Orense y La Seara. una diaria de ida y vuelta.
Entre Orense y Po.rtela D'Home, una diaria de ida y vuelta.
Erure Or-ense y La Magdalena, una diaria de ida y vuelta.
El .horario de estas expediciones se fijará de- acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobacjón de la Jefa
tura Regional de Transportes.

VehíCUlOS; Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos: I

Siete autobuses con capacidad mínima. para 37 viajeros sen
tados.

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jef~tura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: R.egirán las siguientes tarifas base:
Las actuales en ~us correspondientes Itinerarios, con!eccl<.\

nándose los baremos de la unificacIón con adicIón de las actua
les vig~ntes.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá· del usuarIo el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

ClasificaCión: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).-2.417-A,

Servicio público regular de transporte de viajeros por ca,..
rretera entre «IIuesca y Zaragoza, con hijuelas de Tardienta a
Tormos, de Puílatos a Gurrea y de El Temple a la C. N. 123»
(V-2.279)' entre «QUITea y Huasca» (V-702) y entre «Tardienta
y Lanaja» (V-l,423), que se denominará Unificación número 115
de «Huesca a Zaragoza, con hijuelas de Puila-tos a Huesca
por LuPiñén, de El Temple al cruce C. N. 123 Y de LanaJa a
Alcalá de Gunea por Tardienta», provincias de Huesca y Za
ragoza., a «Automóviles La. Oscense, S. A,», en cuyas condiciones
de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre «Huesca y Zaragoza». de 70 ki
lómetros de longitud, pasará por Los Castillos, Almudevar, San
Jorge, empalme OntiJnar, Pullatos, Zuera (poblado), Zuera y
Villanuev~ .

El itinerario de la· hijuela dé «Puilatosa Huesca», de 63.300
kilómetros de longitud, pasará por ontlroar, El Temple, Gurrea,
Alcalá, Tormos, Montmesa, Ortilla, Lupiñén, Esquedas y Alerre.

El itlnerarlo de la hijuela de «El Temple al cruce de la ca
rretera nacional 123», de 12 kilómetros de longitud, se reaUzará
en expedición directa.
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El itinerario de la hijuela de «Lanaja a Alcalá}), de 52 kiló
metros de longitud. n~ará por Alcubiene, Robres, Sené~. To
rralba. Valfonsa. Tardlenta y Almudevar. con parada obllga'l.o
ría para tomar y dejar viajeros r ilDcarg0s €11 los puntos men
cionados anteriormente y con la propibj.cJón de ~~tf\ble('er ex
pecUciones con origen en Zaragoza y término en Huesea y vice
versa, respetando la concesíón que tiene la IWd Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENF'E;.) de Huesca a Zaragoza sobre
la C. N. 123, Y de rtnliZR1' tnifico de Zaragoza para el tramo
OrtilJa--eruce de Esquedas y vk-eversa, respetanDO la conee~hm
de «Rénfe» de Jaca a Zaragoza por cruce de Esquedas y Al
mudevar.

Expediciones: Se realízarán 1M siguientes expediciones:
Entre Almudevar y Huesca, una diaria de ida y vuelta, excep

to el dia dé Navidad, y una de ida y vuelta los días laborables.
Entre Almudevar y Zaragoza, una diaria de ida y vuelt:t,

excepto el dia de Navidad.
Entre· HUE':sca y Zaragoza por Alerra, Esquedas, Lupiñén, Or..

tilla, Tormos, Alcalá, GUITea, El Temple, ontimar, Puilatos,
Zuer y Villanueva, una de ida y vuelta los días laborables.

Entre Zuera y Zaragoza, una diaria de ida y vuelta, excepto
el dia de Navidad. y tres de Ida y vuelta los días laborables.

Entre Villanueva y Zaragoza, una diaria de ida y vuelta, ex
cepto el dia de Navidad, y otra de ida y vuelta los dias labo
rables.

Entre Lanaja y Huesca por Alcubierre. Robres, Senés, To
rralba, Valfonda. Tardienta, Artasona, Almudevar. Alcalá, Tor
mos, Montmesa, Ú1'ti1la, Lupifíén. Esquedas y Alerre, una de ida
y vuelta diaria, excepto el dia de NavIdad.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenIencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesIón los siguientes
vehiculos:

Ocho autobuses con un total de 252 plazas para viajeros
sentados y 75 plazas para viajeros de pie.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura. Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, O,4.g65 pesetas viajerolltilómetro Oncluído im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquet>€ria: 0,075 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicfmdose sobre las
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Claslficación: Este servicio se clasifíca, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo bL

En virtud de la Orden ministelial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril afectado el canon de
coincidencia que con-esponda.-2.418_A.

Madrid, 31 de marzo de 197L-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres Por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre CartaJtma y Ronda (E-7.754J.

Don AntonIo Fernández del Río solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de tran&
porte de viajeros por carretera ~ntre Cartajima y Ronda
(~7.!~\ en favor de don Juan Antonio Lara JuradD, y esta
DrrecclOn General, en fecha Z5 de febrero de 1971 accedió a 10
solicItado, quedando subrogado don Juan Antonio' Lara Jurado
en los derechos y obligaciones que correspOnden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 2 de abril de 1971.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-2,367-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
públ-kv regular de transporte de viajeros por ca~
rretera entre León 11 Villarroañe rV-2.073J.

«Herederos de don José Manuel Martinez López» solicitaron
el cambio de titularidad de la concesión del servicio público
re;gular de transpm-te de viajeros por carretera entre León y
VillarroafIe (V-2.073), en favor de don Manuel Martinez Re
dondo, y esta Dirección General. en fecha 25 de marzo de 1970.
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden a.l titular de
la ooncesi6n.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
TranS!lOrtes ~''!"ecúr.icos: por Carretem,.

l\'l:adrid, 2 de abril de 1971.-':EI Director g,eneral, J€BÚS santos
Rein,-2.366-A.

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del ElJro por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados por la obra
zona del canal de Araqón y Cataluña. Plan coordi
nado. Caminos generales: C~G-l y C~G-6. Cami
nos: C-lV-S, C-lV-H, C-lV-19 y C-lV~23. Acequia:
A~IV-l. Desagüe: D~IV-9. Término municipal: Zai
din (Huesca),

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una v( z practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los d-?cumentos presentados
por- el· Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacla del Estado, y
considerando que no se han presentado redamac10nes al !es
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación da los ~errenos a que se refiere el expediente indi
cado y de los cuales son propietarios ,los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del dfa 4 de febrero de 1971; en el
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 37, del
dfo. 12, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de HUeSCal) nÚ
mero 31, de fecha 7, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de .la Alcaldía, una Hoja
Declaratoria, con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que, contra la presente resolución, p'Xirá
recurrlrse en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de
Obras Públi2as, por conducto de la Alcaldia, a través de esta
Confederación. en un plazo de diez dias. contados a partír del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 1 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-2.305-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocunación de los terreno.,,: afectados por la ob,a
zona del canal del Flumen. Plan coordinado. Ace~

qUias: A~X-IQ y A-VII~8-1·9. Desagiie: D-VIl-12, 11
camino: e-VII-12. Término municipal: Lalueza
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere. la vigente le
gislacíón, una vez practicada la información pública prevista
por los arUculos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954: vistos los documentos prBsenta
d'JS por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes del Departamento de Propiedades y Abogada del Estado.
y considerándo que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a qUe se refiere el expediente indI
cado y de los cuales son propietarios los señores y. Entidades
que se relacionan en los anuncIos publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del día 7 de diciembre de 1969; en el
«Boletin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 297.
de fecha 12. y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Hues
can número 285, de fecha 12, ambos del citado mes y afIo.

Lo que se hace público para c'Jnocimiento de los interesados,
a quienes se entregará. por mediación de la Alcaldia. una Hoja
Declaratoria, con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtlendo que, contra la presente resolución, podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentIsimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldla, a través de esta ·Confe
deración. en un plazo de diez dfas, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza. 1 de abril de 197L-EI Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-2.304-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro par la que se declara la necesidad de
ocupnción de los terrenos afectados por la obra
zona del canal de Monegros. Camino C~A. Ace
quia M-H. Desagüe D-34-20. Término municipal Sep

nes de Aleubierre (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista por
los artkulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre ,de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida. cuenta de los infor-


